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Resumen 
El principal objetivo de esta investigación es determi-
nar el grado de transparencia de diez Institutos de 
Educación Secundaria (IES) públicos ubicados en Za-
ragoza capital mediante la evaluación de dos aspectos 
esenciales: la publicidad activa y voluntaria en sus pá-
ginas web corporativas, así como el propio soporte 
web que se utiliza para difundir la información. La me-
todología se desarrolla a partir de la creación de un 
mapa de publicidad activa y voluntaria compuesto por 
34 indicadores, 16 relativos a las obligaciones previs-
tas en la normativa (indicadores generales) y 18 de ca-
rácter educativo (indicadores específicos). También se 
generó una rúbrica con criterios de valoración para 
analizar características adicionales de la información 
publicada (forma, datación, accesibilidad y claridad), 
así como del soporte web (accesibilidad web y móvil, 
lugar de publicación y estructura). Los principales re-
sultados revelan la poca información que se puede lo-
calizar a través de las webs de centro y que dichos so-
portes web no facilitan la búsqueda y localización de la 
información. Se concluye que los centros educativos 
todavía se encuentran en una fase inicial de adapta-
ción y las propuestas de mejora deben ir dirigidas ini-
cialmente a la publicación de diversos tipos de infor-
mación atendiendo tanto a la cantidad como a la cali-
dad de los contenidos. 
Palabras clave: Transparencia. Publicidad activa. Di-
fusión digital de información. Sector educativo. Edu-
cación secundaria. Sitios web de centros escolares. 
Zaragoza. 

Abstract 
The main objective of this research is to determine the 
degree of transparency of ten public Secondary Edu-
cation Institutes (IES) located in the capital city of Za-
ragoza, by evaluating two essential aspects: active and 
voluntary disclosure on their corporate websites, as 
well as the web platform itself used for disseminating 
information. The methodology is based on the creation 
of a map of active and voluntary disclosure made up of 
34 indicators, 16 related to the obligations set out in the 
regulations (general indicators) and 18 of an educa-
tional nature (specific indicators). A rubric with evalua-
tion criteria was also generated to analyze additional 
characteristics of the published information (form, da-
ting, accessibility and clarity), as well as the web plat-
form (web and mobile accessibility, location of publica-
tion and structure). The main results reveal the limited 
information that can be found through the school web-
sites and that these web platforms do not facilitate the 
search and location of information. It is concluded that 
educational institutions are still in an initial phase of ad-
aptation, and improvement proposals should initially fo-
cus on the publication of various types of information, 
considering both the quantity and quality of the content. 
Keywords: Transparency. Active disclosure. Digital 
dissemination of information. Educational sector. 
School websites. Zaragoza.  

1.  Introducción 

1.1.  Transparencia: publicidad activa  
y voluntaria 

La noción de transparencia ha adquirido una re-
levancia primordial en diversos ámbitos de estu-
dio y práctica, desde la gestión gubernamental 
hasta la gestión educativa, entre otros. Según 
Sánchez Hidalgo (2021), la transparencia está 
constituida por información que debe trasladarse 

de manera adecuada y pertinente al conjunto de 
los ciudadanos. En su esencia, se trata de la ac-
tividad informativa de manera constante y opor-
tuna sobre aquello que se ha realizado o se va a 
realizar, así como sobre los resultados de dicha 
actividad. Además, la transparencia se refiere a 
la cualidad de ser claro, comprensible y accesible 
en la presentación de información. Por tanto, no 
solo implica difundir información, sino también 
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facilitar su comprensión y evaluación por parte de 
los interesados. 

Tanto la Unión Europea como la mayoría de sus 
Estados miembros disponen en sus ordenamien-
tos jurídicos de una legislación específica que re-
gula la transparencia de la actividad pública. El 
objetivo común de esta normativa es promover la 
apertura y la rendición de cuentas en la gestión 
de los asuntos públicos. Asimismo, busca garan-
tizar que las instituciones públicas sean respon-
sables y transparentes en sus acciones y decisio-
nes, permitiendo a los ciudadanos acceder a la 
información pública, concretamente, a conteni-
dos relevantes sobre cómo se llevan a cabo las 
políticas públicas y cómo se utilizan los recursos 
públicos. Por consiguiente, la transparencia 
ayuda a fortalecer la confianza de los ciudadanos 
en las instituciones democráticas. En esta línea, 
para Rodrigo de Castro (2022) los ciudadanos 
pueden ejercer una valoración libre y verdadera 
sobre la información generada y, posteriormente, 
mostrada. 

A nivel estatal, en la Ley 19/2013, de 9 de diciem-
bre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno (en adelante, 
LTAIPBG), la transparencia se construye funda-
mentalmente sobre dos principios complementa-
rios: publicidad activa y derecho de acceso a la 
información pública. La publicidad activa es la 
obligación que marca la ley para determinadas 
instituciones, denominadas sujetos obligados, de 
publicar de forma proactiva, periódica y actuali-
zada información relacionada con el funciona-
miento y control de su actuación pública. La pu-
blicidad activa viene clasificada en diversas cate-
gorías referidas a información institucional, orga-
nizativa y de planificación, de relevancia jurídica, 
así como información económica, presupuestaria 
y estadística. Por otro lado, el ejercicio del dere-
cho de acceso, también conocido como publici-
dad pasiva, debe ir precedido de una petición por 
parte del ciudadano para poder obtener, con los 
límites que marca la ley, la información pública 
que desea y que no se encuentra publicada (Es-
paña, 2013). 

Además, para garantizar la transparencia de una 
institución es requisito indispensable la existen-
cia de un portal o página web. La LTAIPBG esta-
blece que las obligaciones de publicidad activa 
serán publicadas en las correspondientes pági-
nas web de manera gratuita, clara, estructurada, 
con fácil acceso y por medios o en formatos ade-
cuados conforme al principio de accesibilidad 
universal y diseño para todos (España, 2013). 

De forma complementaria a las obligaciones de 
publicidad activa, en los últimos años ha surgido 
el concepto de transparencia o publicidad 

voluntaria. La publicidad voluntaria se refiere a la 
difusión proactiva de información por parte de 
una entidad o institución, ya sea pública o pri-
vada, sin estar obligada por ley a hacerlo. Alves, 
Canadas y Rodrigues (2015) la definen como la 
información difundida hacia el exterior derivada 
de la gestión interna de la entidad, fundamentada 
en la decisión de informar. Por tanto, es el medio 
principal para que las partes interesadas puedan 
obtener información valiosa sobre la institución, 
específicamente sobre su desempeño y resulta-
dos.  

En este contexto, las instituciones eligen volunta-
riamente hacer pública cierta información sobre 
su actividad con el objetivo de mejorar la trans-
parencia y la confianza del público en la organi-
zación, demostrando un compromiso con la aper-
tura y la rendición de cuentas, incluso cuando no 
existe una obligación legal específica para ha-
cerlo. 

1.2.  Transparencia en el sector educativo 

En el sector público, la educación tiene un gran 
peso económico y sus reformas, mejoras e inno-
vaciones han de ser significativas pues una parte 
sustancial de los presupuestos estatales va des-
tinada a ella. 

El Consejo Escolar del Estado, órgano encargado 
de desarrollar una labor consultiva, de asesora-
miento y propuesta al Gobierno en relación con 
los distintos aspectos del sistema educativo, 
aprueba para cada curso escolar un informe so-
bre el estado del sistema educativo, donde se in-
cluyen propuestas de mejora a efectuar a medio 
plazo. Ya en el 2012, el Consejo Escolar del Es-
tado (2012) proponía una serie de recomendacio-
nes para avanzar en la transparencia del sistema 
a través de la mejora de los datos estadísticos re-
ferentes a dos planos: plano educativo y plano 
económico. El plano económico busca justificar el 
dinero público en lo concerniente a salarios, gas-
tos y demás bienes demostrables y útiles para el 
devenir diario. El plano educativo busca mantener 
ciertos indicadores con el objetivo de que la sos-
tenibilidad, la reputación escolar y la innovación, 
entre otros, sean los pilares básicos. La combina-
ción de estos dos conceptos permitirá mejorar el 
estándar de transparencia, ya que en el ámbito 
educativo se buscan mejoras en la enseñanza, 
los materiales y el trabajo de estudiantes y profe-
sores, en lugar de un enfoque puramente econó-
mico de rendición de cuentas. 

El último y más reciente informe (Consejo Esco-
lar del Estado, 2023) recoge la apuesta firme por 
aumentar la transparencia y eficacia del sistema 
educativo y, concretamente, propone apostar, de 
manera decidida y con actuaciones verificables, 
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por una autonomía real de la gestión de los cen-
tros, con la imprescindible transparencia y rendi-
ción de cuentas. 

La OCDE ha reconocido la Educación en Go-
bierno Abierto como buena práctica a través de su 
Observatorio de Innovación en el Sector Público 
(Observatory of Public Sector Innovation, OPSI). 
El Gobierno de España, en su compromiso con la 
Educación en Gobierno Abierto, está realizando 
diversas iniciativas con el objetivo de desarrollar 
competencias cívicas y sociales en estudiantes y 
docentes, para el futuro ejercicio de una ciudada-
nía más democrática, comprometida y participa-
tiva en los asuntos públicos, lo que exigirá unas 
administraciones públicas más transparentes. 

Otros motivos que propician el avance de la 
transparencia se vinculan con el aumento de la 
demanda de información por parte de la sociedad 
(Guerrero Romera, Miralles Martínez y Gómez 
Hernández, 2021), lo que impulsaría a las institu-
ciones educativas a ser más transparentes en 
sus operaciones y decisiones. Los ciudadanos, 
incluidos los padres y los estudiantes, esperan 
acceso a información clara y precisa sobre el 
desempeño de las escuelas, la calidad de la edu-
cación y el uso de los recursos públicos. Además, 
las instituciones educativas deben adaptarse a 
un entorno cambiante y cada vez más digitali-
zado, proporcionando información relevante de 
manera accesible y comprensible para todos los 
interesados. En este sentido, estudios recientes 
investigan la opinión y actitudes de las familias 
sobre los centros educativos basadas en la co-
municación digital a través de sus sitios web, y 
los resultados destacan que las familias valoran 
muy positivamente la transparencia de la página 
web del centro (Svelec-Juricic y Luic, 2020). 

Aunque un centro educativo no universitario no 
estaría obligado a cumplir los requisitos legales 
en cuanto a la publicidad activa en su sede web, 
dado que es la institución superior la que sí lo 
está, en la era de la difusión y la transparencia es 
una manera eficaz de dar a conocer y presen-
tarse ante aquellos que visiten su sitio web, mos-
trando qué hace, cómo lo hace y los recursos dis-
ponibles para llevarlo a cabo (Pacios Lozano, 
Martínez Cardama y Moro Cabero, 2021). Por 
tanto, los centros educativos dependientes de la 
Administración Pública deberían considerar los 
preceptos legales sobre transparencia y publicar 
aquella información que muestre, además de 
otros aspectos, el resultado de su actividad. La 
transparencia aquí debe entenderse como un ac-
tuar puramente voluntario, adaptando los requisi-
tos del marco normativo a las particularidades 
propias que caracterizan el sector educativo. 

La incorporación de los principios de la transpa-
rencia al sector comporta una serie de beneficios. 
La difusión activa y voluntaria de información por 
parte de estas instituciones facilitando el acceso 
a datos relevantes sobre su funcionamiento, pro-
gramas educativos, resultados académicos y uso 
de recursos garantiza la confianza y el compro-
miso de la comunidad educativa partícipe del sis-
tema, tales como los profesores, familias y estu-
diantes. Además, procura una manera justa y de-
mocrática de equidad social (Bolado Somolinos, 
2013) y contribuye a una mayor rendición de 
cuentas (Gaviria Soto, 2006). 

Relacionado con la calidad y mejora de los pro-
pios centros, Fontrodona y Muller (2020) señalan 
que la práctica de comunicar de manera transpa-
rente puede servir como promotor para el cambio 
o la mejora. Esto significa que todos los proce-
sos, desde la asignación de recursos hasta la 
evaluación del rendimiento estudiantil, deben ser 
abiertos y accesibles. Solo así se puede lograr 
mejorar los resultados, impulsar la mejora conti-
nua y democratizar el acceso a una educación de 
calidad para todos. A su vez, estas acciones re-
percuten en una mejora de la imagen corporativa 
de los propios centros. 

Esto conecta y permite administrar los centros de 
acuerdo con estrategias europeas como la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Con-
cretamente, contribuye con los objetivos de 
desarrollo sostenible enfocados a garantizar una 
educación inclusiva, equitativa y de calidad (ODS 
4), así como crear instituciones eficaces, respon-
sables e inclusivas a todos los niveles y que res-
peten y defiendan los derechos individuales, in-
cluido el derecho de acceso a la información 
(ODS 16). 

La transparencia en el sector educativo es un 
desafío relevante en la actualidad. Para los cen-
tros educativos es un reto presentarse a través 
de su web atendiendo a los criterios de transpa-
rencia. La complejidad de aplicar la transparen-
cia en este sector viene dada por el hecho de que 
se requieren una serie de habilidades y compe-
tencias específicas y están involucrados un gran 
número de recursos, tanto humanos como técni-
cos. La complejidad de la gestión educativa, que 
incluye aspectos como la planificación curricular, 
la evaluación del desempeño docente, la asigna-
ción de recursos y la gestión de infraestructuras, 
dificulta la administración debido a la naturaleza 
técnica y especializada de los temas. Como 
ejemplo, para conseguir niveles adecuados de 
transparencia económica, en los centros escola-
res públicos se requiere también de un sistema 
de información interoperable disponible en las 
distintas Administraciones Públicas (Segura, 
2021). Por tanto, desarrollar un plan de 
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transparencia en los centros educativos requiere 
de un cambio paulatino pero firme, integrando las 
labores cotidianas con los usos y exigencias dia-
rias (Gómez Hernández et al., 2020) 

Sin embargo, muchos centros disponen de una 
sede web, denominada web de centro (Ruiz i Ta-
rragó, 2013) a través de la cual podrían publicar 
la información pertinente. La web de centro es un 
portal web donde la institución educativa publica 
informaciones sobre actividades, desarrollo de 
tareas y elementos nucleares en el desarrollo de 
las funciones diarias (López, 2019). 

Teniendo presente que el motivo fundamental de 
una web de centro es informar y educar (Ruiz i 
Tarragó, 2013), además de la necesaria voluntad 
de publicar documentos y contenidos digitales, 
exige un trabajo previo para conceptualizar, acor-
dar y consensuar criterios de inclusión o exclu-
sión, así como realizar un trabajo constante que 
prevea todas las necesidades de publicación. 
Asimismo, la web de centro debe demostrar ob-
jetivamente la realidad de este y, por ello, estos 
sitios web constituyen un lugar óptimo para acer-
car el funcionamiento de la transparencia a la co-
munidad educativa al tiempo que, indirecta-
mente, se promueve la colaboración del centro. 

La estructuración de la página web del centro re-
quiere la sistematización y organización de un 
gran número de datos y cifras, buena capacidad 
de procesarlos y representarlo de la manera más 
adecuada, conveniente y, sobre todo, entendible 
a todo tipo de usuarios. 

En líneas generales, el aprovechamiento de es-
tas webs escolares por parte de los centros res-
ponsables es escaso, principalmente con comu-
nicaciones puntuales sobre actividades didácti-
cas, son estáticas y se actualizan no con dema-
siada frecuencia (Scrollini y Landoni, 2011; Gali-
cia Mangas, 2019). El cambio de concepto frente 
a qué incorporar y cómo mejorar estas webs 
pasa por un proceso de transformación donde 
han de estar de acuerdo tanto las instituciones 
superiores como los propios centros, así como la 
inversión de tiempo, recursos económicos y hu-
manos. 

Por todo ello, la necesidad más acuciante es que 
tanto los equipos directos y docentes como estu-
diantes y familiares formen parte del cambio y co-
laboren para liderar la transformación. Es funda-
mental que la comunidad educativa entienda el 
proceso de apertura como una oportunidad para 
ir mejorando las webs mediante la incorporación 
de diversos esquemas y documentos relevantes 
en el ámbito de transparencia (Santana Cabrera, 
2018). 

1.3.  Marco normativo y situación en Aragón 

A partir de la legislación estatal, las comunidades 
autónomas han ido desarrollando su propia nor-
mativa en materia de transparencia con diferen-
tes niveles de profundidad y exigencia. 

En Aragón, la norma principal que regula la trans-
parencia es la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Partici-
pación Ciudadana de Aragón (Aragón, 2015), 
que contempla un número elevado de obligacio-
nes de publicidad activa y muy superior en com-
paración con otras comunidades. Cabe destacar 
la incorporación de obligaciones de publicidad 
sobre relaciones con la ciudadanía y la mención 
explícita de las universidades como sujetos obli-
gados. Otra normativa relacionada es el Decreto 
90/2019, de 18 de junio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueban las directrices de inter-
operabilidad y reutilización de datos para su 
apertura en el punto de acceso de datos abiertos 
del Gobierno de Aragón (Aragón, 2019). 

Ante la falta de obligatoriedad, los centros públi-
cos aragoneses, a excepción de la universidad, 
no están involucrados activamente en la transpa-
rencia, no lo consideran un objetivo prioritario en 
sus agendas o no se hallan inmersos en el pro-
ceso de creación y mejora de sus webs escolares 
con fines transparentes. 

Sin embargo, diversas iniciativas evidencian y 
permiten intuir el interés creciente en la incorpo-
ración paulatina de los principios de la transpa-
rencia en entornos educativos y, concretamente, 
en los centros escolares. El currículo aragonés, 
documento que recoge los aprendizajes que han 
de adquirir los estudiantes en cada una de las 
materias y en todos los niveles que se imparten 
en Educación Secundaria, recopila en los conte-
nidos de ciertas asignaturas el término y la intro-
ducción del concepto ‘transparencia’; de este 
modo, se va introduciendo en las aulas gradual-
mente. En este sentido, asignaturas como Eco-
nomía, Educación para la Ciudadanía o Dere-
chos Humanos introducen esta terminología para 
que los estudiantes comprendan desde la ado-
lescencia la importancia de la transparencia en 
los entornos sociales y culturales. 

En el marco del proyecto estatal EduGobAbierto, 
en algunos centros educativos de Aragón se han 
llevado a cabo proyectos de Educación en Go-
bierno Abierto en el curso 2017-2018. 

Además, el Gobierno de Aragón anunció que se 
está impulsando una iniciativa por parte del De-
partamento de Educación para el lanzamiento de 
un portal de transparencia y calidad de acceso a 
Internet con el que los ciudadanos podrán parti-
cipar de manera colaborativa. 
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1.4.  Evaluación de la transparencia 

Las exigencias y obligaciones sobre transparen-
cia recogidas en la diversa normativa deben ir 
acompañadas de un proceso de evaluación que 
permita medir y verificar el grado de cumpli-
miento y, por tanto, el nivel de transparencia de 
las entidades consideras como sujetos obliga-
dos. Este proceso repercute, a su vez, en la me-
jora de la información que publican las institucio-
nes en sus webs mediante la gestión cualitativa 
y cuantitativa de dicha información (Pacios, Via-
nello y De la Mano, 2020).  

Existen diversas metodologías que han sido desa-
rrolladas por organizaciones tanto públicas como 
privadas (Pacios, Vianello y De la Mano, 2020), 
también por personal académico, y están siendo 
aplicadas para medir el nivel de transparencia de 
instituciones pertenecientes a diferentes sectores, 
tales como la Administración General del Estado, 
gobiernos autonómicos, partidos políticos y uni-
versidades, entre otros sujetos obligados. 

Uno de los instrumentos más populares y utili-
zado es la metodología de evaluación y segui-
miento de la transparencia de la actividad pública 
(MESTA), elaborada por el Consejo de Transpa-
rencia y Buen Gobierno (CTBG, 2016) para dar 
respuesta a la propia LTAIPBG y medir la trans-
parencia de las administraciones públicas. Para 
el caso de la publicidad activa, MESTA establece 
un conjunto de indicadores relativos a las obliga-
ciones previstas en la Ley de Transparencia, 
pero permite completar el mapa de publicidad 
con indicadores no obligatorios que puedan ser 
relevantes y específicos de la entidad sometida a 
evaluación, incluso en el caso de los sujetos obli-
gados. 

Además, MESTA está sirviendo como base para 
el diseño de nuevas metodologías mediante su 
adaptación. 

Aunque MESTA es la propuesta de evaluación 
más extendida, existen otros sistemas de evalua-
ción de la transparencia. Por ejemplo, DYNTRA 
(índice de transparencia dinámico) consiste en 
una plataforma colaborativa cuyo fin es la medi-
ción de la información pública de Gobiernos, Ad-
ministraciones Públicas, partidos políticos, car-
gos electos y los diferentes actores sociales de 
una manera dinámica, eficiente, transparente y 
abierta. 

Dado que la transparencia se ha extendido a múl-
tiples áreas y está siendo asumida por institucio-
nes que inicialmente no se consideran sujetos 
obligados por ley, están surgiendo metodologías 
para evaluar la transparencia o publicidad volun-
taria de estas instituciones. En un sector afín al 
educativo, un ejemplo es la herramienta 

Transpa_BA para evaluar la transparencia en bi-
bliotecas y archivos (Pacios, Vianello y De la 
Mano, 2020). 

Sin embargo, acerca de la transparencia de los 
centros educativos no universitarios como institu-
ción que gestiona recursos y debe difundir infor-
mación relacionada con su gestión, rendimiento 
y resultados de su actividad, no existe todavía 
mucho debate académico y profesional. 

Puente Azcutia (2013) expuso la necesidad de 
crear un sistema básico de indicadores escolares 
para la evaluación y mejora de los centros docen-
tes, de modo que los responsables de la adminis-
tración educativa y los usuarios de la educación 
tengan una información suficiente sobre el rendi-
miento educativo de los centros docentes. Asi-
mismo, considera que toda información relevante 
sobre un centro escolar que se hace pública con-
tribuye a la rendición de cuentas de la institución 
escolar y a la mejora de su organización, de su 
funcionamiento y de sus resultados. 

Por consiguiente, este sistema básico de indica-
dores escolares estaría directamente relacio-
nado con la rendición de cuentas y es un medio 
para alcanzar la transparencia de la gestión edu-
cativa. 

Tomando como referencia otros sistemas exis-
tentes, como el Sistema Estatal de Indicadores 
de la Educación o el de la OCDE, Puente Azcutia 
(2013) propone un conjunto de indicadores que 
cumplen con las características de ser generales, 
relevantes, inmediatos, claros, estables, fiables y 
viables, y los indicadores de resultados constitu-
yen una parte fundamental. 

2.  Objetivos 
El principal objetivo es determinar el grado de 
transparencia de los Institutos de Educación Se-
cundaria (IES) públicos ubicados en Zaragoza 
capital mediante la evaluación de la publicidad 
activa y voluntaria en sus páginas web corporati-
vas, con el fin de conocer el estado actual, así 
como proponer posibles mejoras que puedan ser 
potencialmente útiles y aplicables al sector edu-
cativo. 

En consonancia con el objetivo general pro-
puesto, la investigación se propone los siguien-
tes objetivos específicos:  

• Conocer qué tipos de información difunden a 
través de las webs de centro.  

• Analizar en qué medida la información publi-
cada está actualizada y es clara y accesible. 

• Analizar la accesibilidad y estructura del so-
porte web. 
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• Identificar buenas prácticas en función de los 
resultados previos. 

3.  Metodología 
La evaluación de la transparencia de los centros 
educativos se realizó a partir de la selección de 
una muestra y el diseño de un método para la re-
colección de datos, que se detalla a continuación. 

La muestra está formada por 10 Institutos de 
Educación Secundaria (IES) públicos ubicados 
en Zaragoza capital. La selección de estos cen-
tros se basó en el ranking ‘Los 10 mejores Insti-
tutos Públicos de Zaragoza ciudad’ (2022) elabo-
rado por la plataforma Micole en función de las 
valoraciones de las familias y del tráfico de sus 
perfiles web, lo que significa que determinado pú-
blico necesita y busca información sobre dichos 
centros. Se trata de una muestra no probabilís-
tica, en concreto se presenta una muestra por 
conveniencia puesto que no es representativa de 
la población. Los institutos incluidos en el análisis 
son: IES Ramón y Cajal, IES Jerónimo Zurita, 
IES Azucarera, IES Miguel Catalán, IES Avem-
pace, IES Goya, IES Santiago Hernández, IES 
Pablo Gargallo, IES Corona de Aragón y IES Fé-
lix de Azara. 

El diseño del método se realizó mediante una se-
rie de fases, tomando como base y adaptando la 
metodología MESTA. En este sentido, se esta-
blecieron dos planos complementarios de análi-
sis: la publicidad activa y el soporte web. 

En primer lugar, se procedió a la creación del 
mapa de publicidad activa y voluntaria mediante 
la selección de los indicadores, entendiendo por 
indicador la unidad de información concreta y 
medible (documento, dato o símbolo) cuya valo-
ración permite determinar el progreso hacia el 
cumplimiento de la transparencia. Por tanto, el 
mapa recoge los diversos tipos de informaciones 
susceptibles de ser evaluados a través de las 
webs de los centros.  

El mapa de publicidad activa y voluntaria consta 
de 34 tipos de informaciones totales, de las cua-
les 16 pertenecen a la categoría de indicadores 
generales obligatorios y 18 relativos a la publici-
dad de carácter educativa (Tabla I). De acuerdo 
con la metodología MESTA, se elaboró un mapa 
de indicadores adaptado a la naturaleza propia 
del tipo de institución objeto de evaluación, incor-
porando indicadores específicos para centros 
educativos. En este sentido, el mapa creado con-
templa dos bloques de publicidad: uno para los 
indicadores generales previstos en la normativa 
como ‘obligaciones de publicidad’ y otro con indi-
cadores específicos de carácter educativo. Con-
cretamente, el conjunto de informaciones de 

carácter educativo pretende facilitar la transpa-
rencia de la gestión educativa mediante el cono-
cimiento y la valoración de los aspectos más re-
levantes del funcionamiento y de los resultados 
de la institución escolar. Por ello, se han incorpo-
rado elementos que satisfagan los principales 
ámbitos relacionados con un centro educativo de 
naturaleza pública, tales como la calidad, progra-
mas innovadores, resultados académicos o la sa-
tisfacción de la comunidad educativa. 

Indicadores generales 

1 Información institucional y organizativa 

1.1 Organigrama 

1.2 Sede física 

1.3 Horarios de atención al público 

1.4 Dirección correo electrónico 

1.5 Teléfono de contacto 

1.6 Relación de puestos de trabajo 

2 Información sobre planificación 

2.1 Reglamento interno 

2.2 Plan estratégico o Proyecto educativo 

2.3 Planes anuales de actividades (Programación 
General Anual) 

3 Información financiera, presupuestaria y estadística 

3.1 Programa presupuestario y previsión anual 

3.2 Contratos de licitación o concursos 

3.3 Subvenciones y ayudas públicas recibidas 

3.4 Grado de cumplimiento de la actividad 

3.5 Cuentas anuales 

3.6 Retribuciones del personal directivo y responsables 

4 Información sobre relaciones con la ciudadanía 

4.1 Procedimientos para presentar quejas y 
sugerencias 

Indicadores especficos 

1 Recursos y programas del centro 

1.1 Equipo docente 

1.2 Profesorado tutor 

1.3 Recursos materiales y tecnológicos 

1.4 Proyectos de innovación educativa 

1.5 Política de convivencia e igualdad 

1.6 Programa de salud mental y bienestar emocional 

1.7 Reconocimientos recibidos  

1.8 Calidad y evaluación 

2 Resultados académicos 

2.1 Promoción con/sin todas las materias aprobadas 

2.2 Alumnos escolarizados por etapa educativa 

2.3 Tasa de absentismo, abandono y repetición 
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2.4 Ratio por curso y/o grupo 

3 Características de los estudiantes/familias 

3.1 Diversidad cultural 

3.2 Atención a la diversidad 

3.3 Altas capacidades 

3.4 Índice socioeconómico 

4 Satisfacción de la comunidad educativa 

4.1 Satisfacción del profesorado 

4.2 Satisfacción del estudiantado y familias 

Tabla I. Mapa de publicidad activa y voluntaria 

El mapa y la elección de los indicadores es el re-
sultado del estudio de la normativa aragonesa 
sobre transparencia (Aragón, 2015) y de la pro-
puesta de Puente Azcutia (2013), así como de 
una primera exploración de las páginas webs de 
los institutos, con el fin de contar con un punto de 
partida general para la identificación de los ele-
mentos esenciales, pertinentes y acordes, nece-
sarios para su posterior análisis.  

En segundo lugar, se generó la rúbrica de eva-
luación para el análisis de los indicadores del 
mapa de publicidad (Tabla II) y para el soporte 
web (Tabla III) mediante la adaptación de los cri-
terios propuestos en MESTA.  

 
Criterios Valores 

 0 1 2 3 4 

 
Contenido 

La información no 
está publicada 

La información 
está publicada 

   

 
Forma de la 
publicación 

  La información 
está publicada de 
manera indirecta 

La información 
está publicada de 
manera directa e 

indirecta 

La información 
está publicada de 

manera directa 

Datación y 
actualización 

   
No consta la fecha 

Consta la fecha de 
datación, pero no 
está actualizada 

Consta la fecha de 
datación y está 

actualizada (último 
año o curso activo) 

 
Accesibilidad 

  Es difícil acceder a 
la información 

(más de tres clics) 

Es fácil acceder a 
la información 

(tres clics) 

Es muy fácil 
acceder a la 
información 

(cero a dos clics) 

 
Claridad 

  Vocabulario 
complejo y con una 

redacción 
intrincada 

Lenguaje fácil 
combinado con 

vocabulario 
complejo 

 
Lenguaje fácil de 

entender 

Tabla II. Rúbrica de evalución: Criterios de los indicadores de publicidad 

Criterios Valores 

 0 1 

Accesibilidad móvil 
(responsive) 

La web no es accesible desde dispositivo móvil 
(responsive) 

La web es accesible desde dispositivo móvil 
(responsive) 

Accesibilidad web 
(declaración) 

No consta la declaración de accesibilidad web Consta la declaración de accesibilidad web 

Lugar de 
publicación 

No existe un espacio dedicado a las obligaciones 
de publicidad activa 

Existe un espacio destinado a las obligaciones de 
publicidad activa 

 
Estructura 

La web no facilita la búsqueda e identificación de la 
información. Carece de sistematización en 

secciones o títulos identificativos 

La web facilita la búsqueda e identificación de la 
información. Está sistematizada en secciones o 

títulos identificativos 

Tabla III. Rúbrica de evaluación: criterios del soporte web 

La normativa establece que no solo se debe pu-
blicar determinada información, sino que se de-
ben respetar unos principios generales en lo re-
ferente tanto a la publicación como a los atributos 
del contenido. Estos principios se definen como 
criterios de valoración para la construcción del 

grado de cumplimiento. Por consiguiente, para el 
análisis de los indicadores de publicidad activa se 
incluyeron los criterios de contenido, forma, data-
ción, accesibilidad y claridad, y para el soporte 
web se analiza la accesibilidad móvil y web, el 
lugar de publicación y la estructura. Cada criterio 
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cuenta con una escala de valores para poder 
asignar de forma objetiva y exhaustiva un juicio 
cualitativo. El primero de los criterios denomi-
nado ‘contenido’ determina si la información está 
publicada o no. El resto de los criterios referidos 
a la forma de publicación, datación, claridad y ac-
cesibilidad de la información solo aplica y se ana-
lizan, en consecuencia, en los indicadores efecti-
vamente publicados. 

En última instancia, se elaboró el instrumento de 
recogida de datos mediante la creación de una 
serie de tablas en Excel en las que se consigna-
ron los datos observados. Los datos fueron reca-
bados durante el último trimestre de 2023, me-
diante la revisión de cada una de las páginas web 
de los centros y la asignación de una valoración 
a cada una de las informaciones de acuerdo con 
los criterios y valores de la rúbrica. Para la pre-
sentación de los principales resultados, los datos 
fueron analizados con aplicaciones estadísticas 
como Excel y el software libre R-Commander. 

Cabe indicar también que tanto la selección de la 
muestra como el aparato metodológico se basan 
en un trabajo previo inédito de las autoras, siendo 
esta nueva versión sustancialmente modificada, 
actualizada y ampliada. 

4.  Resultados 

4.1.  Datos globales 

Se presentan en este apartado los datos globales 
referidos al análisis de los criterios de los indica-
dores del mapa de publicidad activa y voluntaria. 

Tomando como punto de partida el criterio refe-
rido al ‘contenido’, se puede observar que del nú-
mero total de indicadores (340) que podrían estar 
publicados en las webs de los 10 centros de la 
muestra, solo se han localizado 114, lo que re-
presenta el 33,5 %, es decir, poco más de un ter-
cio del total potencial. 

Realizando este mismo análisis por los dos blo-
ques del mapa de publicidad, resulta que en el 
caso de los indicadores generales están publica-
das el 37 % de las informaciones y para los indi-
cadores educativos el 31 %. Aunque por un por-
centaje muy próximo, la publicidad general está 
algo más presente que la publicidad educativa. 

Del mencionado 33,5 % de informaciones que 
están disponibles en las webs, se analizan los to-
tales según el resto de los criterios (forma, data-
ción, accesibilidad y claridad). 

De acuerdo con la ‘forma’, la información publi-
cada de manera directa representa el 89 % de los 
indicadores, mientras que el 11 % de la informa-
ción está publicada de manera directa e indirecta. 

Ningún centro presenta la información exclusiva-
mente de manera indirecta. 

Siguiendo el criterio de ‘datación y actualización’, 
los datos muestran que, en un alto porcentaje, la 
fecha de datación de las diversas informaciones 
no consta en las webs de los IES consultados, 
puesto que más de la mitad de las informaciones 
(65 %) no poseen fecha de datación. Aunque en 
el 20 % de las informaciones consta la fecha de 
datación, esta no está actualizada y solo el 15 % 
de las informaciones tienen fecha y está actuali-
zada. 

En cuanto al criterio de ‘accesibilidad’, el acceso 
al 54 % de las informaciones disponibles es muy 
fácil (cero a dos clics), el 39 % tiene fácil acceso 
(tres clics) y el 7 % tiene el acceso difícil (más de 
tres clics). 

Por último, en el criterio ‘claridad’ destaca que el 
52 % de la información está redactada con un 
lenguaje fácilmente comprensible, mientras que 
el 29 % tiene un lenguaje fácil en combinación 
con vocabulario complejo y solo el 19 % presenta 
un vocabulario complejo y redacción intrincada, 
de lo cual se deduce que el vocabulario presen-
tado en las webs de los IES es en líneas genera-
les claro y fácil de entender. 

Los datos globales por centros e indicadores re-
velan que la media de indicadores por centro es 
de 13, es decir, por debajo de la mitad de los in-
dicadores propuestos que sería 17. Ningún cen-
tro publica la totalidad de los indicadores y única-
mente un centro cumple con más de la mitad de 
los indicadores, en concreto, difunde 19 tipos de 
información. Por el contrario, hay un centro que 
no contiene en su página web ninguno de los ti-
pos de información propuestos en el mapa de pu-
blicidad. 

4.2.  Indicadores generales 

Este apartado se dedica a los datos referidos al 
bloque de indicadores generales de acuerdo con 
cada criterio. 

El primer criterio referido al ‘contenido’ permite 
determinar qué informaciones y porcentaje están 
publicando los centros en sus webs. De los 16 
indicadores correspondientes a este bloque, 11 
de ellos están presentes en alguno de los centros 
en mayor o menor medida. Existe un conjunto de 
informaciones (correo electrónico, teléfono y 
sede física) que es publicada por 9 centros (90 
%). El resto de los indicadores tiene una presen-
cia dispar ya que el organigrama, horarios y re-
glamento interno está presente en 7 centros (70 
%), el plan estratégico y plan de actividades se 
localiza solamente en 4 centros (40 %) y solo 2 
de ellos (20 %) publica información sobre los 
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presupuestos, subvenciones recibidas o que-
jas/sugerencias. Por último, ninguno presenta en 
su página web información sobre contratos, 
cuentas anuales, cumplimiento de la actividad, 
relación de puestos de trabajo y retribuciones. 
(Gráfico 1). Cabe resaltar la escasa presencia de 
documentos institucionales de planificación edu-
cativa, como son el proyecto educativo de centro 
o la programación general anual, documentos 
fundamentales para el funcionamiento interno de 
un instituto. Vienen regulados en las leyes edu-
cativas y deben recoger todas aquellas premisas 
necesarias para llevar a cabo todo lo concer-
niente a la labor educativa. Aunque un plan es-
tratégico es sustancialmente diferente de un pro-
yecto educativo de centro, estos últimos presen-
tan cierta orientación estratégica por lo que se 
han considerado en el análisis en el indicador 
‘plan estratégico’.  

 
Gráfico 1. Porcentaje de tipos de información 

publicados (indicadores generales) 

Una vez obtenidos los datos sobre qué informa-
ciones y en qué medida los centros de la muestra 
las difunden mediante sus webs, se procede a 
analizar el resto de los criterios sobre ese con-
junto para determinar si la información publicada 
es, además, actual, accesible y comprensible. 

Referente a la ‘forma de la publicación’, obtene-
mos los siguientes resultados. La preferencia de 
los centros es publicar la información de forma 
directa, puesto que la mayoría de los indicadores 
(correo electrónico, horarios, organigrama, plan 
estratégico, quejas y sugerencias, reglamento in-
terno, sede física, subvenciones recibidas, telé-
fono) figuran publicados de manera directa en su 
totalidad (100 %) por los centros que poseen di-
chas informaciones. Tan solo los planes anuales 
de actividades y los programas presupuestarios 
presentan variación. De los 4 centros que 

publican los planes anuales de actividades, 3 de 
ellos (75 %) optan por la forma directa exclusiva-
mente, pero 1 centro (25 %) combina la publica-
ción directa e indirecta. En cuanto a los progra-
mas presupuestarios, de los 2 centros que cuen-
tan con dicha información, 1 de ellos (50 %) lo 
publica de forma directa y el otro centro (50 %) 
combina ambas formas, directa e indirecta. 

Respecto al criterio ‘datación y actualización’, en 
muchos de los indicadores no consta ningún tipo 
de fecha por lo que no es posible situar la infor-
mación en el tiempo (Gráfico 2). Sería el caso de 
las informaciones relativas al correo electrónico, 
organigrama, quejas y sugerencias, sede física, 
subvenciones recibidas y teléfono. En contraposi-
ción, el plan estratégico es el tipo de información 
más actualizada, pues figura algún tipo de fecha 
en los 4 centros que tienen publicada esta infor-
mación y, además, en 3 de ellos (75 %) está ac-
tualizada. También figura la fecha del indicador 
programa presupuestario en los 2 centros que po-
seen este indicador, pero en 1 de ellos (50 %) la 
fecha no está actualizada. Otro de los indicadores 
en los que figura la fecha en la totalidad de los 
centros son los planes anuales de actividades, 
pero en este caso los 4 centros que publican di-
chos planes carecen de una fecha actualizada. 
Esto quiere decir que 4 centros tienen publicados 
sus planes anuales de actividades, pero ninguno 
se refiere al curso escolar activo, sino que todos 
ellos son de cursos escolares pasados. 

 
Gráfico 2. Datación y actualización de las 

informaciones publicadas (indicadores generales) 

En el caso del indicador referido al reglamento 
interno, tratándose de una información tan rele-
vante, es destacable que de los 7 centros que lo 
tienen publicado en su web solo 1 de ellos (14 %) 
tiene la fecha actualizada, 4 (57 %) la tienen 
desactualizada y en 2 (29 %) no consta la fecha. 
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En cuanto a los horarios, de los 7 centros que los 
publican, solo 1 (14 %) cuenta con algún tipo de 
datación y en 6 (86 %) no consta ninguna fecha. 

El criterio ‘accesibilidad’ posee más homogenei-
dad ya que hay numerosos indicadores en los 
que el acceso a la información es muy fácil (de 
cero a dos clics) o fácil (3 clics). En la totalidad 
de los casos (100 %) el acceso es muy fácil a la 
información sobre correo electrónico, organi-
grama, quejas y sugerencias y sede física y re-
sulta fácil al plan estratégico, planes anuales de 
actividades y programa presupuestario. Para el 
indicador reglamento interno, de los 7 centros 
con dicha información el acceso también es muy 
fácil en 3 de ellos (43 %) y fácil en 4 (57 %). Tan 
solo los horarios y las subvenciones recibidas 
presentan algún tipo de dificultad en el acceso, 
aunque constituyen casos aislados. En cuanto a 
los horarios, de los 7 centros solo en 1 caso (14 
%) es difícil acceder. Ocurre la misma circunstan-
cia para las subvenciones recibidas, puesto que 
de los 2 centros que poseen esta información en 
1 de ellos (50 %) es difícil el acceso. 

  
Gráfico 3. Claridad de las informaciones publicadas 

(indicadores generales) 

El último criterio de valoración de los indicadores 
generales de publicidad es la ‘claridad’. También 
en este caso hay un conjunto de indicadores que 
en la totalidad de los casos (100 %) presentan un 
lenguaje fácil de entender, tales como el correo 
electrónico, teléfono, sede física, horarios y que-
jas y sugerencias. En el caso de las subvencio-
nes, de los 2 centros con esta información, 1 de 
ellos (50 %) la presenta con lenguaje fácil y el 
otro centro (50 %) presenta cierta complejidad. 
Los indicadores referidos al reglamento interno, 
organigrama, plan estratégico, planes anuales y 
programas presupuestarios son los que resultan 
menos claros (Gráfico 3). El plan anual de activi-
dades y el programa presupuestario presentan 
un vocabulario complejo en el 50 % de los 

centros con dicha información y, concretamente, 
el plan estratégico es el indicador con vocabula-
rio más complejo puesto que de los 4 centros que 
tienen publicado dicho plan en 3 de ellos (75 %) 
se combina lenguaje comprensible con otro más 
intrincado y 1 centro (25 %) presenta únicamente 
vocabulario complejo. 

Es importante advertir que este criterio de clari-
dad presenta un componente inherente de subje-
tividad y es normal que determinados tipos de in-
formación sean más fácilmente comprensibles 
que otros por su propia naturaleza. Tal y como se 
deriva de los datos, a medida que la información 
se considera más técnica o especializada, más 
compleja puede resultar su comprensión. En in-
formes técnicos y de planificación educativa como 
pueden ser los reglamentos internos, los planes 
de actividades o los planes estratégicos, la com-
plejidad se podría reducir elaborando documen-
tos bien estructurados, con un contenido bien de-
limitado e incorporando información oportuna y 
relevante. Sin embargo, durante el análisis se ha 
observado que estos documentos carecen de una 
estructura precisa, combinan contenidos propios 
de otros tipos de documentos de planificación y, 
en general, son bastante simples a nivel técnico. 

También es destacable el caso del organigrama 
que, sin ser un tipo de indicador inicialmente com-
plejo, solo 1 de 7 centros (14 %) publica esta in-
formación de manera clara, debido a que se faci-
litan parcialmente las unidades administrativas 
del centro, en algunos casos de forma dispersa y 
no conforman un organigrama propiamente di-
cho. 

4.3.  Indicadores específicos 

En este apartado se presentan los datos referi-
dos al bloque de indicadores específicos de ca-
rácter educativo de acuerdo con cada criterio. 

El primer criterio referido al ‘contenido’ permite 
determinar qué informaciones y porcentaje están 
publicando los centros en sus webs. De los 18 
indicadores correspondientes a este bloque, 15 
de ellos están presentes en alguno de los centros 
en mayor o menor medida. El indicador más fre-
cuente es la información sobre la política de con-
vivencia e igualdad, que aparece en 9 (90 %) 
webs de centro, seguido del indicador equipo do-
cente presente en 7 centros (70 %), así como la 
innovación educativa y la calidad del centro, am-
bos indicadores publicados por 5 centros (50 %). 
Los demás tipos de información las publican me-
nos de la mitad de los centros. Concretamente, 
solo 4 centros (40 %) publican los recursos ma-
teriales y tecnológicos y los datos sobre promo-
ción con materias aprobadas. La información so-
bre reconocimientos recibidos, el profesorado 
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tutor y el alumnado con altas capacidades solo la 
publican 3 centros (30 %), el índice socioeconó-
mico, el alumnado con atención a la diversidad y 
los alumnos por etapa educativa 2 centros (20 
%), y la tasa de absentismo, el programa de sa-
lud mental y la diversidad cultural 1 centro (10 %). 
Por último, los indicadores ratio por curso y/o 
grupo, satisfacción del estudiantado y familias y 
satisfacción del profesorado no están publicados 
en ninguna web (Gráfico 4). 

 
 Gráfico 4. Porcentaje de tipos de información 

publicados (indicadores específicos) 

Referente a la ‘forma de la publicación’, la prefe-
rencia de los centros es publicar la información de 
forma directa, puesto que la mayoría de los indi-
cadores (calidad y evaluación del centro, índice 
socioeconómico, innovación educativa, política 
de convivencia e igualdad, profesorado tutor, pro-
grama de salud mental, reconocimientos recibi-
dos, recursos materiales y tecnológicos) figuran 
publicados en su totalidad (100 %) de manera di-
recta. Además, el 100 % de los indicadores refe-
ridos a la atención a la diversidad, la diversidad 
cultural y la tasa de absentismo, abandono y re-
petición están publicados combinando la forma di-
recta e indirecta. Por el contrario, el resto de los 
indicadores presentan variación. De los 7 centros 
que publican el equipo docente, 6 de ellos (86 %) 
optan por la forma directa exclusivamente, pero 1 
centro (14 %) combina la publicación directa e in-
directa. En cuanto a los alumnos por etapa edu-
cativa, de los 2 centros que cuentan con dicha in-
formación, 1 de ellos (50 %) lo publica de forma 
directa y el otro centro (50 %) combina ambas for-
mas, directa e indirecta. De los 3 centros que pu-
blican el alumnado con altas capacidades, 1 cen-
tro (33 %) opta por la forma directa y 2 centros (67 
%) combina la publicación directa e indirecta. La 
promoción con materias aprobadas es un tipo de 
información publicada por 4 centros, 1 de ellos 
(25 %) de manera directa y 3 (75 %) combinando 
directa e indirecta (75 %). Ningún centro publica 

ningún indicador de manera exclusivamente indi-
recta.  

El siguiente atributo analizado sobre el conjunto 
de informaciones disponible es el de ‘datación y 
actualización’. En este caso, los tipos de informa-
ción más actualizada serían el profesorado tutor, 
el equipo docente, los alumnos por etapa educa-
tiva y la promoción con materias aprobadas. De 
los 3 centros que publican el profesorado tutor, 
en 2 de ellos (67 %) la fecha está actualizada y 
en 1 (33 %) no consta. El equipo docente figura 
en 7 centros, estando actualizado en 4 (57 %) y 
en 3 (43 %) no consta la fecha. En el caso de los 
alumnos por etapa educativa y la promoción con 
materias aprobadas, en la mitad de los centros 
que publican dichas informaciones la fecha está 
actualizada (50 %) pero en la otra mitad está 
desactualizada (50 %). Cabe destacar el caso de 
la política de convivencia e igualdad, puesto que, 
a pesar de ser el indicador más popular, de los 9 
centros en 4 de ellos (44 %) la fecha no está ac-
tualizada y en 5 (56 %) directamente no consta. 
La totalidad (100 %) de las informaciones publi-
cadas sobre atención a la diversidad, diversidad 
cultural y tasa de absentismo no está actualizada 
y el índice socioeconómico, innovación educa-
tiva, programa de salud mental y recursos mate-
riales y tecnológicos carecen de datación en to-
das las webs (Gráfico 5). 

 
Gráfico 5. Datación y actualización de las 

informaciones publicadas (indicadores específicos) 

Es importante mencionar que pocos indicadores 
poseen una fecha real de datación, sino que lo 
común es que la información se refiera al curso 
académico correspondiente. Dado que de esa 
manera el lector puede situar la información en el 
tiempo, en el caso de que no se asocie con el año 
académico en curso se considera no actualizada. 
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El penúltimo criterio considerado es la ‘accesibi-
lidad’. Este atributo presenta resultados positivos 
puesto que la mayor parte de las informaciones 
disponibles son muy fáciles o fáciles de acceder. 
Aunque solo 3 centros publican los reconoci-
mientos recibidos, el acceso en todos ellos (100 
%) es muy fácil pues se suele localizar en la pá-
gina principal o a tan solo un clic. El acceso al 
equipo docente es muy fácil en 6 (86 %) o fácil 
en 1 (14 %) de los 7 centros, al profesorado tutor 
es muy fácil en 2 (67 %) o fácil en 1 (33 %) de los 
3 centros, a la innovación educativa es muy fácil 
y fácil (40 % respectivamente) en 4 de los 5 cen-
tros, a la política de convivencia e igualdad es 
muy fácil en 3 (33 %) o fácil en 6 (67 %) de los 9 
centros, y a los recursos materiales y tecnológi-
cos es muy fácil en 1 (25 %) o fácil en 3 (75 %) 
de los 4 centros. Para el conjunto de indicadores 
de alumnado con altas capacidades, tasa de ab-
sentismo, abandono y repetición, atención a la di-
versidad, diversidad cultural, índice socioeconó-
mico y programa de salud mental el acceso es 
fácil en la totalidad (100 %) de los centros que 
publican dichas informaciones. Solamente las in-
formaciones sobre calidad y evaluación del cen-
tro, la promoción con materias aprobadas y el 
alumnado por etapa educativa presentan un ac-
ceso difícil en el 40 % y 50 % de los centros res-
pectivamente (Gráfico 6).  

 
Gráfico 6. Accesibilidad de las informaciones 

publicadas (indicadores específicos) 

El último criterio analizado se refiere a la ‘clari-
dad’. En general, la información se presenta con 
un vocabulario fácil y comprensible y solo en al-
gunos casos puede resultar más complejo, lo que 
no resulta extraño en el caso de información más 
técnica o especializada. Tal y como se observa 
en el gráfico 7, el índice socioeconómico, el pro-
fesorado tutor y los reconocimientos recibidos se 

presentan con un lenguaje fácil en el 100 % de 
los centros que publican dicha información, y el 
equipo docente y la promoción con materias 
aprobadas en el 86 % y 50 % respectivamente. 
Por otro lado, el conjunto de altas capacidades, 
alumnos por etapa educativa, atención a la diver-
sidad, programa de salud mental, diversidad cul-
tural y la tasa de absentismo, abandono y repeti-
ción se presentan con un lenguaje fácil en com-
binación con vocabulario complejo en el 100 % 
de los centros que publican dicha información.  

Por último, un grupo de indicadores presenta un 
lenguaje complejo, tales como la calidad y eva-
luación del centro en los 5 centros (100 %) que 
cuentan con dicha información, la innovación 
educativa en 3 de 5 centros (60 %), los recursos 
materiales y tecnológicos en 2 de 4 centros (50 
%) y la política de convivencia e igualdad en 3 de 
9 centros (33 %). Este último conjunto se carac-
teriza no tanto por la complejidad del lenguaje, 
sino por la escasez de información sobre el indi-
cador, lo que inevitablemente dificulta la com-
prensión del contenido. Esto es notable principal-
mente en un indicador importante como es la ca-
lidad y evaluación del centro que suele figurar va-
gamente en los reglamentos internos, planes es-
tratégicos o planes de actividades de los centros 
mediante alguna mención superficial al respecto. 

 
Gráfico 7. Claridad de las informaciones publicadas 

(indicadores específicos) 

4.4.  Soporte web 

En este apartado se analiza el soporte web, es 
decir, el sitio digital que se utiliza para publicar 
los indicadores recogidos en el mapa de publici-
dad. En este caso los criterios que permiten va-
lorar la idoneidad del soporte son la accesibilidad 
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móvil (responsive), accesibilidad web (declara-
ción), lugar de publicación y estructura. 

En relación con el criterio de accesibilidad móvil, 
los 10 centros (100 %) cuentan con una página 
web que se puede visualizar y consultar a través 
de dispositivos móviles, lo que se conoce con el 
término inglés de responsive. Por el contrario, 
ningún centro de la muestra incluye en su página 
web la declaración de accesibilidad web según el 
Real Decreto 1112/2018, por lo que no es posible 
conocer si los portales respetan el conjunto de 
principios y técnicas a la hora de diseñar, cons-
truir, mantener y actualizar los sitios web de 
acuerdo con la normativa correspondiente. Nin-
guno de los centros tampoco dispone de un lugar 
específico para publicar las informaciones rela-
cionadas con la transparencia. Esto último se re-
laciona con la estructura de los sitios web, y es 
que más de la mitad de los centros, concreta-
mente 6 (60 %), no cuenta con una página es-
tructurada mientras que 4 (40 %) sí, facilitando la 
búsqueda e identificación de la información me-
diante una organización sistematizada en seccio-
nes o títulos identificativos (Gráfico 8). 

 
Gráfico 8. Características de los soportes web 

Para proporcionar información más detallada so-
bre este último criterio referido a la estructura, me-
diante el análisis se ha podido observar una ten-
dencia generalizada a la escasa organización y 
sistematización de los soportes web. Por ejemplo, 
en el caso de las universidades, estas intentan re-
plicar en mayor o menor medida un modelo que 
facilita la navegación por sus portales. Cabe des-
tacar que todas las páginas web de la muestra son 
diferentes entre sí y no responden a ningún patrón 
en cuanto a estructura ni a diseño, por lo que re-
sulta complejo evidenciar elementos comunes. 

Uno de los menús más comunes en cualquier si-
tio web corporativo es el de presentación de la 
propia entidad. En este caso, la mayor parte de 
los centros escolares cuenta con una pestaña de-
nominada ‘centro’ o ‘nuestro centro’, pero la 

información que contiene es muy dispar. La pre-
sentación del equipo directivo y docente en oca-
siones se puede localizar en dicha pestaña o en 
menús específicos bajo la denominación de ‘de-
partamentos’ o ‘nuestra comunidad’. Otro de los 
contenidos relevantes como puede ser la norma-
tiva o los documentos institucionales en muchas 
ocasiones también se encuentran desagregados 
bajo menús con diversas denominaciones como 
‘acción’, ‘proyectos’ o ‘recursos’. En ningún caso 
hay espacios claros destinados a la presentación 
de datos o estadísticas sobre resultados del cen-
tro. Por último, otro de los elementos que supone 
un obstáculo para la transparencia dado que difi-
culta la identificación de los contenidos es la falta 
de normalización y la ambigüedad en las deno-
minaciones de los tipos de información. Es espe-
cialmente notorio en el caso de los documentos 
institucionales sobre planificación, cuando están 
publicados. Los reglamentos internos, los planes 
estratégicos, la programación general anual, etc. 
se han localizado con diversos títulos, en ocasio-
nes poco identificativos. Existen reglamentos in-
ternos cuyo contenido es esencialmente la 
norma sobre convivencia o intentos de planes es-
tratégicos en combinación con otros elementos 
de gestión educativa como son los proyectos 
educativos de centro. 

4.5.  Buenas prácticas 

A pesar de las numerosas áreas de mejora en las 
que podrían trabajar los centros, también se han 
identificado algunas buenas prácticas por parte 
de centros concretos que podrían servir de inspi-
ración para los demás. A continuación, se men-
cionan brevemente las principales referidas a los 
indicadores de publicidad y al soporte web: 

• Presentación del centro: además de la infor-
mación básica pero necesaria para la identifi-
cación del centro, el IES Ramón y Cajal in-
cluye la posibilidad de visitar el centro de 
forma virtual. 

• Plan estratégico: son pocos los centros que 
cuentan con este tipo de documento que evi-
dencia la intención de una gestión estratégica 
por parte de los responsables del centro. Aun-
que son susceptibles de mejora, los IES Ave-
mpace y Pablo Gargallo publican información 
relacionada con la orientación estratégica del 
centro mediante sus proyectos educativos. 

• Quejas y sugerencias: el IES Avempace 
cuenta con un canal visible y específico de in-
teracción con el público para que este se 
pueda poner en contacto con el centro. 

• Innovación educativa: para difundir de forma 
preferente las acciones sobre innovación 
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educativa, el IES Ramón y Cajal cuenta en la 
página principal con un banner destacado de-
dicado a la transformación educativa. 

• Recursos tecnológicos: a pesar de la impor-
tancia actual relacionada con los planes y 
competencias digitales, pocos centros difun-
den esta información. Destaca el caso del IES 
Miguel Catalán que dedica un apartado espe-
cífico para servicios TIC y el IES Santiago 
Hernández que publica su plan digital de cen-
tro. 

• Reconocimientos: el IES Avempace cuenta 
con un apartado específico para la publica-
ción de los premios recibidos por el centro en 
los últimos años. Por su parte, el IES Santiago 
Hernández cuenta con una página dedicada a 
la descripción completa del proyecto de inno-
vación reconocido por el Gobierno de Aragón. 

• Calidad y mejora del centro: el IES Santiago 
Hernández es el único que declara que el cen-
tro educativo tiene implantado un sistema de 
gestión de calidad certificado por AENOR 
desde el año 2003. 

• Objetivos de desarrollo sostenible: aunque 
para esta investigación no se ha considerado 
como indicador, dada la relevancia y actuali-
dad del tema es importante considerar que los 
centros comienzan a visibilizar su compro-
miso con la Agenda 2030. Así, el IES Avem-
pace declara su empeño en trabajar desde la 
perspectiva de la educación para la ciudada-
nía mundial y el desarrollo sostenible. 

• Soporte web: en cuanto a la estructura desta-
can los IES Jerónimo Zurita, Avempace, Pa-
blo Gargallo y Corona de Aragón. En con-
creto, tanto el Jerónimo Zurita como el Pablo 
Gargallo tienen una sección dedicada a los 
documentos institucionales, lo que facilita su 
localización y consulta. Además, los IES Ave-
mpace y Corona de Aragón cuentan con un 
diseño web muy atractivo que hace más ami-
gable la navegación. 

5.  Conclusiones 
Este trabajo supone una primera aproximación 
para conocer la situación actual de determinados 
institutos educativos en términos de transparen-
cia. En el contexto de Zaragoza, una ciudad con 
una importante oferta educativa, el análisis de la 
transparencia en las instituciones de educación 
superior (IES) proporciona información valiosa 
sobre su compromiso con la apertura y la comu-
nicación con la sociedad. Este análisis puede re-
velar áreas de mejora en materia de difusión di-
gital de información y prácticas transparentes, así 

como identificar buenas prácticas que pueden 
servir de modelo para otras instituciones. 

Se ha diseñado una metodología específica que 
permite determinar de manera objetiva el grado 
de cumplimiento de la publicidad activa y volun-
taria por parte de la población objeto de estudio, 
así como analizar las características principales 
de los soportes web que se utilizan para publicar 
la información.  

En relación con la publicidad activa y voluntaria, 
la muestra analizada todavía difunde poca infor-
mación, puesto que solo está disponible el 33,5 
% del total de indicadores posibles propuestos en 
el mapa de publicidad. Aunque la diferencia no 
es notable, hay más información publicada de los 
indicadores generales previstos en la normativa 
(37 %) respecto a los indicadores específicos de 
carácter educativo (31 %). Además, el análisis de 
los criterios del conjunto de informaciones dispo-
nibles muestra que, en líneas generales, no 
consta la fecha de datación o no está actuali-
zada, pero la información suele ser bastante ac-
cesible y clara, a excepción de los contenidos 
que por su propia naturaleza son más especiali-
zados o técnicos. 

Referente al soporte web, el único criterio que 
presenta un grado de cumplimiento sobresaliente 
es la accesibilidad móvil, puesto que todas las 
páginas web se pueden consultar a través de dis-
positivos móviles. Sin embargo, el resto de los 
criterios presentan carencias notables. Ningún 
centro cuenta en su portal con la declaración so-
bre accesibilidad web, que permitiría saber si 
está diseñado bajo los parámetros de accesibili-
dad que marca la normativa y, por tanto, abriría 
la posibilidad de consulta y navegación a un co-
lectivo más amplio. El hecho de que las páginas 
web tampoco cuenten con un apartado especí-
fico para las obligaciones de publicidad activa 
produce que la información se encuentre dis-
persa, dificultando su búsqueda y localización. 
Esto conecta directamente con la necesidad de 
estructurar adecuadamente la sede web, de 
forma que la información se encuentre sistemati-
zada y agrupada bajo secciones y títulos identifi-
cativos, aspecto que solo cumplen 4 centros de 
la muestra. Adicionalmente, para favorecer la 
transparencia es imprescindible la normalización 
de las denominaciones de determinados tipos de 
información, así como de su contenido. 

La revisión de la literatura existente, así como los 
resultados propios de esta investigación permiten 
anticipar que, aunque en las páginas web existen 
indicadores sobre transparencia, la transparencia 
no es un principio de gestión consolidado en el 
sector educativo y son necesarias iniciativas y es-
fuerzos en esta línea. Uno de los motivos puede 
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ser la falta de obligación para estos centros de 
acuerdo con la legislación actual vigente (no for-
man parte de los sujetos obligados) y la ausencia 
de una normativa específica a este respecto. La 
homogeneización de las informaciones de publi-
cidad activa debería estar bajo el amparo de una 
normativa creada para tal fin como garante de 
cumplimiento. Hay que tener presente que la nor-
mativa aragonesa menciona explícitamente a las 
universidades como sujetos obligados, por lo que 
cabría esperar que la obligación se vaya exten-
diendo a los demás niveles educativos como son 
los centros de educación secundaria. 

Otro motivo podría estar relacionado con la falta 
de competencias o cultura de gestión corporativa 
en estos centros públicos. A partir de la muestra 
se ha observado que muchos documentos institu-
cionales cuya finalidad es una gestión eficiente 
del centro (reglamento interno, planes estratégi-
cos, planes de actividades, etc.) son de muy re-
ciente creación, ni siquiera existen o está prevista 
su elaboración a corto plazo. Es posible que, a 
medida que se afiancen estas técnicas de gestión 
en los centros educativos, también se introduzcan 
y mejoren los principios y prácticas transparentes. 

Otro aspecto para tratar de promover y garantizar 
la transparencia de los centros escolares se rela-
ciona con la necesaria existencia de formación 
destinada para tal fin y profesionales especializa-
dos. Se requiere, en suma, el conocimiento de la 
normativa y la voluntad de ir, progresivamente, 
introduciendo estas cuestiones con el fin de im-
plementar mejoras enfocadas al ámbito educa-
tivo y, en definitiva, mirar más allá de lo mera-
mente académico para potenciar aquello que de-
bería estar en conocimiento de toda la población. 

Las propuestas de mejora deben ir dirigidas ini-
cialmente a la publicación paulatina de diversos 
tipos de información relevantes en términos de 
transparencia, atendiendo tanto a la cantidad 
como a la calidad de los contenidos. La informa-
ción de carácter educativo requiere de especial 
atención ya que se trata de indicadores educati-
vos diseñados y enfocados para una mejor ges-
tión de centro. Asimismo, es importante configu-
rar sitios web que faciliten la búsqueda y locali-
zación de la información. Todo ello de acuerdo 
con la normativa, metodologías y herramientas 
que estén a disposición. 

No cabe duda de que la transparencia en el sec-
tor educativo representa un desafío significativo 
en la actualidad debido a la evolución del entorno 
digital, la creciente demanda de información y 
rendición de cuentas y la complejidad de la ges-
tión educativa. Superar este desafío requiere un 
compromiso firme por parte de las instituciones 
educativas para adoptar prácticas transparentes 

y promover una cultura de apertura y comunica-
ción con la comunidad educativa y la sociedad en 
general. 

La investigación en este campo puede ayudar a 
promover una cultura de transparencia en el sec-
tor educativo, fomentando una mayor participa-
ción y colaboración entre las partes interesadas 
y fortaleciendo la integridad y la calidad del sis-
tema educativo en general, contribuyendo con 
las políticas nacionales y europeas como la 
Agenda 2030. 
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